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11/20 KV., conductores aluminio-acero LAC~2$.(2.de 32,9 mili- ,
metl'os cuadrados de. sección, sobre apoyós:metitlicos ,y aislado
res de vidrio y centro de transformación,. tiPQ intemperie de
25 KVA.; 20/11.000 ± 5 %/220~380 V., en el Bli:tra,.nco de San Ca
yetano, de Crevillente.

Declarar en concreto la utilidadpúbUca de la instalaCión
eléctrica que se autoriza a los 6rectos se,ña:lados en la Ley
10/1966. sobre expropiaCión forzl)sa y sandolies en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20'
de octubre" de 1966.

. Esta instalación no podra entrar en servicio. mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación~d~ sU pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento" de lQs. trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/l966. de
20 de octubre.

Alicante, 19 de abril de 1972.-ElDelegado província1.
5,609-C.

RESOLUCION de lClDelegaciÓn frQvincfa,l déBa- .
dajoz, por la que- se autoriza elestabJecimiento de
la instalación eléctrica qUfrlJe ecUa-;

Visto el expediente incoada en "esta ,~~.~J;l'",:provJncial
a petición de la ..Compañía SevmanJl<de;El~ñC1da4iEi:~'J\:~·;:con
domicilio en Badajoz, solicitando' &utQnzació¡¡ y declaración
en concreto de utilidad públicaParaelest~blecimientodeuna
línea eléctrica aérea. trifásica. de 15 XV; ,y, ,oentl'O :de ,transfor~

mación de 100 KVA.. en caseta número :2'.de .Burguill()s del
Cerro, y cumplidos los trámite'$re$'IamE!:ntari~;Orcie1l84os'en el
capítulo In del Reglamento'aprol)adoporDge:r~tp,26~9!1~.so
bre expropiación forzosa y sanciones' en, matEiiria, tie" instalacio
nes eléctrk:as ,y de acuerdo, t:0ll, 10 ordenadoe:tl' 1$ Ley de 24 de
noviembI):l de 1939, sobre ordena¡:i.(mydefepsa,d,ela,in,clustria,

Esta Delegación Provincial, a propue$tad,é'cla S6€ció.nCbrres~

pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la ..ColDpañia Sevillana de Electricidad. S. A... , la
instalación de la línea. y el centrada trQn~formación anterior
mente ,citados, cuyas caracteristicas .principales son las si
guientes:

Una línea aérea, trifasica, de .15 KV.•.. con>con(iuctotes de alu
minio-acero, de 54,6 mi1ímetroscuadl"adosde·sec~i:ón.conaisla~
dores en cadena y apoyos metálicos, .. de una, lons-hud .'. tptal de
453 metros, que arranca del apoyo número a'bis,d,e l~ Un~'que

va a caseta estación de Burguillos del. Ceqo•.propiedINlde le.
~Compañia Sevíllana de, Electricidad; S. A.,!. ,y :,~rmina .e:n un
centro de transformación cubierto; 'de- looJ<VA,;'1 r~la<;ión
15.000/220..127 V., número 2, situadq, en. dicfia;localidad;·siendo
su finalidad mejorar el suministro.eléetrico,"'•• '~" nli~rti~, , .

Declarar, en concreto. la utilidad públit$.·,d.e1a irtstálación
eléctrica que se autoriza, a los efectosse"ftalái:l:O$'6n 1& Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa. y .s~ion~,ettnl:ateriade ins~

talaciones eléctricas y fU Reglamento t:Je aplí~ción,cle20 de' oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entraren 'ssrvil;Ü> mientras no
cuente el peticionario de la misma cenla. aprQPa(;ión de$upro'"
yecto de ejecución. previo cumplimiento del9S;ti'(l:rtrltesQlle se
señalan en el capitulo IV del Citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre.

Badajo:t., 9 de mayo de 1972.....,..EI Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.-L565~D.

RESOLUCION de la Delegación Proy,incialdeBar
celpna por la que se autQriza '/. ~cla.tala~tilidad
pública en concreto de lainstatació1Jeléctfkaque
se cita.

Cumplidos los trámites regl,amentarios en, el e,x:perlitmte iu-,
condo en esta Delegación Provincial ainstanciade~Fuerzas
Eléctrícas de Cataltu1.a, S. A.". con domiq.ioenBarcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solicitud dea.ut13rl~ónpara,la ins
talación y declaración de utmdadpública;'a::'IOS:;,e~to$:dEila
imposición de servidumbre de ,paso, ,de la ittS,~ión'e~éctrica

cuyas características técnicas principales son Jas' sigUientes:

Número del expediente: MS/ce-18246111.
0r.igen de la linea: E. T Torre Bovera...
Final de la misma: E. T Los Fondos...
Ténnino municipál, a que afecta: San A.ndrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.195, subt.
Conductor: Aluminio de 3 H X 70lmilimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0;380-0,220 KV

Esta Delegación Provjncial, en cumpUmicl1to. cie, lo dispuesto
en IOl) Decretos 2617 y 2619/1966, de ande octubre; Ley 10/1006,
de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, de 22 da' jtiUo; ,Ley de 24 de

novi€l:mbre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidull1bre de paso, ,en las condiciones. alcance y limitá
,ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aproba-
do pol"'Decreto, 2619/1966. •

Bal"celona. 27 de marzo de 1972.~E1 Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozallo,-5.485-C.

RES!JLUCION 4e la Delegación Provincial de Bur~
gos"or la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente iricoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria a instancia de "Vitoriana de Elec·
tricidad, S. A... , cQn domicilio en Vitoria. calle Cercas Bajas.
número 15, soliCitando autorización para instalar una linea
eléctrica. de alta tenSión y declaración de utilidad pÚblica de
la instalación. y cumplidos los trámites reglamentarios. orde
nados en el capftulotercero del Decreto 2617/1966 y capitulo
tercero del. Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre.

Esta .Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto:

Autorizar a "Vitoriana de Electricidad, S. A, ... la instalación
de una lúlea eléctrica a la tensión de 13,2 kV.• que, arrancan·
do del apoyo número 10 de la también en proyecto línea a
Golernio, finalizará en el centro de transformación de Busto
de Treviñ,o. La. longitud será de 1.646 metros. en dos alinea
ciones. sobre ápoyos de hormigón armado. El conductor será
de cable aluminio-acero tipo LA-BO, de 74.4 milimetros cuadra

'dos de sección.
Declarar en concreto la utilidad pública de ·la instalaCión

eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en lá Ley nú
mero 10/1966. SQbre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria. de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
de 20 de octubre de 1966.

PaNel·desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la. miSni:$ deherá seguír los trámites set'ialados en el· capitulo
cuartodiJI Decreto 2617/1900.

Burgos; 12 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Eduar
do Rarnea Carpio,-1.676-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se ctta.

Vi8to el expediente incoado ,en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria a instancia. de .Vitoriana de Elec
tricidad, ? A.... condomi'Ciligen Vitoria, ,calle Cercas Bajas,
número ls.solicitando autorización para instalar una linea
eléctrica y. declaración de utilidad pública de la instalación,
y cumplidos los trátnites· reglamentarios, ordenados en el ca
pítulo tertero del DecretQ 2617/1966 y capítulo terceró del De
creto 2619'/1966. ambos de2f) de oCtubre,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto:

Autorizar a .. Vitoriana de Electricidad, S. A.,.. la instalación
de una. l~m:a de transporte de energia eléctrica a la tensión
de 13,2 kV., con origen en el apoyo numero 351 de la linea
Ola,rizu~Berga.nto y final en el Centro ·de transformación de
Golernio~La.longitud de la línea es de 2.453 metros, sobre apo·
yos de hQrmigónarm.ad:o y vibrado. Conductor de cable alu
minio-acero. tipo LA-SO•. de 74.4 milímetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que- se autoriza a los efectos ss.ñalados en la Ley nú·
mero 10/1966. sobre. expropiación forzoSA y sancíones en mate
ria .de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la mismadehetá, seguir los trámites señalados en el capítulo
cuarto del Decreto 2617/1966.

Burgos. 12 de mayO de 1972.-El Delegado provincial, Eduar~
do Ramos Catpio.-l.675-B.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cit~.

Visto el expediente :incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando automa
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y

¡¡ • ._iMI'



9700 '1 junio 1972 B. O: del K-Núm. 131

declaración en concreto de su utilidad publica, y cu mplidos los
trári1ites reglamentarios ordenados en el capit>Jlo IIl, Decre
tos 2617 y 2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléctrj
cas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Regiamento de 23 de febrero
de 1949; Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión de' 28' de noviembre' de 1968, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1933 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defe,;sa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución.de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrícidad, S. A·.
bJ Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
cl Linea eléctrica:

.Origen; Apoyo s/n. línea Melegis-Albuñuelas a 5 KV.
Final: Centro de transformación.
Término municipal af~ctado: Reste.b,,1.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,291.
Tensión de servicio: 25/5 1,V.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: ARVI-42.
Capacidad de transporte: 100 kVA.

dl Estación transformadora:

Emplazamiento: Barrio Ermita.
Tipo: Interior.
Potencia:. 100 kVA.
Relación de transformación: 25000/5.000 ± 5 por 100/3 X 230

133 V.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f} Presupuesto:' 306.501 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

y mejorar las condiciones del servicio eléctrico en 'el barrio
de la Ermita.

hl Referencia: 1.473/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas al proyecto presentado. con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación Provincia!. .

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Restaba!.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por. escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efecto~'- de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autorizá, a los efectos señalados en la Ley 10/
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacioneS eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de. 1966..

Granada, 598 mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Candenas
Esquinas.-5.726-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el eatablecimiento de
la instalación eléctrica que se cita. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto' de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In, Decre
tos 2617 y 2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento de 23 de febrero
de 1949; Reglamento de Líneas Eléctricas' Aéreas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A."
bl Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
cl Línea eléctrica:

Origen: Apoyo s/n., línea a cinco kV. a Saleres.
FinaJ:-_Caseta de transformación.
Términos municipales afectados: Saleres.
Tipo: Aérea.

Longitud en kilómetros: 0.239.
Tensión de servicio: 2.5/5 kV .
.Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: ARVI-12.

dl Estación transformadora:

Emplazamiento: .Esperanza•.
Tipo: Interior.
Potenci,,: 100 kVA.
Relación de transformación: 25.000/5.000 ± 5 por .100/3 X 230-

133 V.
el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 325.127 pesetas
gl Finalidad de la instalj3,ción: Atender nuevas peticiones

y mejorar las condiciones del servicio en Saleres .
hl Referencia: 1.474/A. T.

Las obras ,se aju<jlarán:~n lo que no resulte 1l1;Jdifjc:'c!n por
12 presente o pUl' l¿s pequc:1as vnriacioncs que, en :=::<"1 C:1SlJ,
puedan ser autorizadas· al proyecto pr-esen tado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las ll1struc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación ProvinciaL

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granada, 8 de mayo de ]972.-El Delegado provincial, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal Candenas
Esquinas.-5.727-C.

Rf.:SOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalacián eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro'./incial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aproiJación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
t.rámites reglamentarios ordenados en los capitulas III de los
Decretos 2619 y 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas: Ley 10/1966. de 18 de marzo; Reglamento de 23 de
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la ind ustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar adminbtrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: -Compañía Sevillana de Electricidad, So~

ciedad Anónima.. .
bl Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33-39.
cl Línea eléctrica:

Origen: Tra.nsformadores -Mercado- y -Ambulatorio·.
Final: Centro do transformación -Carretera de .Granada-.
Término municipa.l afectado: Guadix.
Tipo: Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,010 y 0,010.
Tensión de servicio. 6 kV.
Conductores: Sobre 3 por 50 milímetros cuadrados, tipo RF.

de 15 kV. (subterráneol.

dl Estación transformadora:

Emplazamiento: Carretera de Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 160 kVA.
Relación de transfOl'macián: 20.000/6.000 ± .5 por 100 de 3 por

230-133 V.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
fJ Presupuesto: 313.470 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro yrnejorar las condiciones del servicio de abona
dos en la zona de carretera de Gránada, Guadix.

hl Referencia: 1.458/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifice.do por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli
gadas modifica.ciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones .de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial.


